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Migrantes Construyendo Comunidades
Vertiente de proyectos productivos

Gobierno del Estado de Guanajuato – El Gobierno de la Gente
Migrantes Construyendo Comunidades
“Nunca olvidemos por quienes estamos aquí, porque juntos formamos un nuevo comienzo”.
¿Qué es “Migrantes Construyendo Comunidades”?
Es un Programa a través del cual apoyamos a las personas migrantes que buscan un nuevo comienzo a través de proyectos productivos.

Los proyectos productivos, buscan generar nuevas oportunidades de autoempleo y crecimiento, una vez que regresan a su comunidad de origen.
¿A quién va dirigido?
· Personas migrantes guanajuatenses, deportadas.
· Personas migrantes guanajuatenses, repatriadas voluntariamente.
¿Qué apoyo se brinda?
· Recibes un apoyo económico en una sola exhibición, de máximo $30,000.00 para emprender un micronegocio, como es la compra de maquinaria, equipo, herramienta o insumos.
¿Qué necesitas para participar?
Proyectos productivos
1. Solicitud Guanajuato Gobierno de la gente.
2. Carta compromiso. 
3. Acreditar la calidad de persona migrante en retorno.
4. Formato de plan de proyecto productivo.
5. Copia simple de identificación oficial de la persona solicitante.
6. Copia simple del acta de nacimiento oficial de la persona solicitante.
7. Copia simple de comprobante de domicilio de la persona solicitante.
8. Cotización de bienes o insumos a solicitar.
¿Cómo funciona el proceso?
Proyecto productivo 
1. Recaudar su documentación de acuerdo con los requisitos del programa.
2. Acercarse a las oficinas de Derechos Humanos o Atención Migrante en sus municipios.
3. Una vez recibidos los expedientes completos, se realizará una entrevista previa, para contextualización del proyecto a realizar.
4. De acuerdo con los resultados de la entrevista y el expediente, se enviará a validación con el comité acordado para la aprobación de los proyectos.
5. Se dará previo aviso a las personas con proyecto productivo validado, así como una visita previa para el complemento de los requisitos solicitados por la Secretaría de Derechos Humanos.
6. Por parte de la Secretaría de Derechos Humanos se solicitará la elaboración del convenio para firma, para posteriormente citar a las personas a la celebración de este.
7. Ya teniendo el convenio firmado por ambas partes, se hará la solicitud del cheque con el área administrativa de la Secretaría de Derechos Humanos.
8. Contando con el cheque de acuerdo con el convenio, se citará a las personas beneficiarias para entrega de este, el cual deberá cambiarlo en el banco de acuerdo con la emisión.
9. Pasado el periodo de dos semanas la Secretaría de Derechos Humanos, realizará una visita previa, con el propósito de recibir la comprobación de los gastos realizados con el monto otorgado.
¿Dónde pedir más información?
En la oficina de la Secretaria de Derechos Humanos ubicada en Calle Miguel Hidalgo no. 1, Col. Pueblito de Rocha, C.P 36040, Guanajuato, Gto.
Al teléfono 473 735 01 50 ext 09 ó vía WhatsApp 473 459 97 94 

Aviso Importante
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.
Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad.
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